RES. 316/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24  DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0003707, Ent. N° 249/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA),  relacionadas con la ampliación del Llamado N° 1/2017 “Adquisición de Carne y Menudencias vacunas”; 
RESULTANDO: 1) que el Llamado Nº 1/2017, fue adjudicado por Resolución de UCA dictada el 30 de mayo de 2017, por un monto de hasta                  $ 301:653.737 (total de kgs. 2:079.085), a favor de Abasto de Carnes Saturno SRL, Abrogo SA, Copayan SA y Ersinal SA; 
2) que por Resolución de UCA de fecha 27 de diciembre de 2017 se amplía el llamado en hasta un 40% de las cantidades adjudicadas a las firmas Copayan SA y Ersinal SA según detalle anexo por un total de $ 26.063.144,80, a fin de atender los requerimientos de los Organismos usuarios, hasta tanto se resuelva el Llamado N° 5/2018; 

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 5 de julio de 2017, acordó cometer la intervención del gasto a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda en los siguientes Organismos: Presidencia, MDN, MI, MIDES, UDELAR, INAU y ASSE;
4) que se adjunta la conformidad de las firmas adjudicatarias;

5) que  se publicó la ampliación del llamado en la página web de UCA;
CONSIDERANDO: que la ampliación se encuadra en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del Llamado Nº 1/2017, por un total general de $ 26.063.144,80 correspondiendo a  Copayan S.A., $ 11.421.791 y a Ersinal S.A.                             $ 14.641.353,80, de acuerdo al siguiente detalle: MDN por $ 16.021937,90, MI por $ 2.391894,50, MIDES por  $ 4.107.102,60, INAU por $ 2.608.767,30, ASSE por $ 933.442,50, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Cométer asimismo, al Contador  Auditor  la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3° de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);
3) Comunicar al Contador Auditor; 

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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